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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO N°0110 
Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

RADICADO 05001-31-05-013-2023-00128-00 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia interpuesto por AICARDO DE 

JESÚS LONDOÑO SÁNCHEZ en contra de CODISCOS S.A.S. y otro, del análisis del 

asunto para la preparación de las audiencias fijadas verifica el Despacho que el cálculo 

actuarial pretendido, al corresponder a tiempos anteriores al traslado al RAIS tendrían 

incidencia en bono pensional tipo A modalidad 2, para lo cual se hace necesario la vinculación 

procesal de la Nación Ministerio de Hacienda y Crédito Público a título de litisconsorte 

necesario por pasiva. 

 
Al respecto se tiene que, la figura del litisconsorcio necesario se encuentra contemplada en el 
Art. 61 del C. G. del P. aplicable por remisión directa del Art. 145 del C. P. del T. y de la S. S., 
de la siguiente manera:  
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, 
por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no 
sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos 
de tales relaciones o que intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse 
por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite 
la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado”.  

 
Teniendo en cuenta lo expresado, y con la finalidad de garantizar el derecho de defensa, 
comparecencia al proceso y posibles nulidades, se hace necesario vincular como 
LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la NACIÓN MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, por las razones antes expuestas y en consecuencia, se dispone la 
notificación del auto admisorio y del presente auto a la vinculada bajo los parámetros de la 
Ley 2213 de 2022, notificación que estará a cargo del despacho. 
 
Conforme lo anterior, no se llevará a cabo la audiencia de los artículos 77 y 80 del CPTYSS, 
programada para el día SIETE (7) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 
TRES DE LA TARDE (03:00 PM), la misma se aplaza hasta que la entidad vinculada allegue 
respuesta a la demanda, donde se asignará nueva fecha y hora para realizar las audiencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

 
 Mail: notificaciones3304@hotmail.com; fyglitigamos@gmail.com; 
melissalozano@tousabogados.com; calnafabogados.sas@gmail.com; 
claudialondonoabogada.calnaf@gmail.com;  

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

5/02/2024, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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